
Núm. 12 Domingo 20 do Enero de 1878.

*

PRIORAJECGION.
PARTEjnCUL.

(Gaceiar deliS de Énero de 1878./
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e] Rpy (q. D g:), SAR. la 
Serenísima Princesa de Astárias y 
las Sermas. Infantas dona María del 
Pilar, doña María de la Paz y doña 
María Eulalia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

SEGUNDA SEOGION.
GOBIERNO Civil BE lA PROVINCIA,

CIRCULAR NIÍM. 2278. •
, Debiendo ausentarme de esta pro

vincia, queda encargado, por dispo
sición del Gobierno de S/M (q. D.g.) 
del mando de la misma, el Secreta
rio de este Gobierno, D. Ramón Lo
ma y Argüelle.

Valladolid 20 de Enero de 1878.■ 
—-E1_ Gobernador interino, Andrés 
Domínguez, ;.

——------_^___,——
Nú». 2161.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Valladolid.'

Sesión del 29 de Dieiemlre deÁSll.

PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez. 
—Gómez de Rozas —Buitrón Luis. 
—Francos.—Lanuza—Montalvo.— 
Tablares. — Madrileño — Guerra,— 
Miranda.— Garcia Maillo. -Rueda — 
Medina.— Alvarez. — Loisele. —Ve- 
lasco Neira.—Rayón.—Giraldo.

Abierta á las doce y media de 
la mañana, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada:

Acto continuo se dió cuenta de 
un oficio del Sr.. Gobernador re
cordando la R. 0. de.12, del corrien
te, .inserta en el Boletin Oficial 
num. 193, relativa iá la designa
ción del personal «necesario para 
el exámen de cuentas municipales 
que ha de 'practicarse en aquel.cen
tro manifestando que es escasísimo 
el personal existente con los mu
chos y delicados trabajos del ramo, 
^ fin de que la Diputación desig-.

ne una .comisión que pase á la sala 
del Sri -Go berna il or, para confe
renciar y determinar el personal, 
que sea preciso . para regularizar" 
dicho servicioí

El Sr. presidente, abrió la dis
cusión, exponiendo la necesidad de 
activar el exámen de dichas cuen
tas que.son una. constanic amenaza 
para los Ayuntamientos, y qiie.e! 
personal delicado en este delicado 

• asunto es insuficiente. V
■ El Sr. Madrileño usó de la'fpa- 

.labra para decir, que antes con
sideraba necesario inspeccionar él 
estado del personal de la Secre
taría de la Diputaciof., para decidir 
sí los empleados de la misma .po
drían ó nó dedicars«r á el exámen 
descuentas en el Gobierno.

El Sr. Velasco Neira, dijo: que 
la circular á que se refiere el oficio' 
del Sr. Gobernador no exige otra 
cd^ que el que las Diputacidhes 
auxilien á .los .empleados del Go
bierno, no el que haya de nom
brar. otros. :

El Sr. Ruitron Luis, repuso ser 
en su opinion mas bien limitado 
que sobrante el personal de la Di
putación, mucho mas si continúa' 
vacante la plaza dé oficial que des
empeñó elfSr. D Salvador Gómez, 
razón por la que el que hoy existe, 
no- puede distraerse á otros trabajos; 
fuera ••‘de la oficina, '

. El Sr, Velasóo, rectificando, se 
opuso ' á que se récargúe el pre- 
supue^IO; por este . concepto.

El Sr._ Guerra pidió la lectura 
de una instancia suscrita por los : 
auxiliares de la Secretaría que.se: 
comprometen á trabajos extraer-, 
dinarios.'

El Sr. Rayon manifestó ser mu
cha' la aglomeración de pretendien
tes á las plazas vacantes y que tal 
vez aumentando las horas, podia 
llenar el personal el exámen de-, 
cuentas .dentro de . la,, Diputación, , 
toda, vez que el local‘que-la sección 
ocupa en el Gobierno no es decen 
te, ni corresponde á los trabajos.

El Sr. Presidente dijo que' es 
un negociado dependiente del Go-, 
bierpo. y que el Gobernador se ocu-' 
pará dé lo que respecta á local.,

El.,Sr.. Guerra insistió en la lec
tura de la instancia, y ordenada 
por el Sr. Presidente, tuvo elector

El Sr. Garcia Maillo propuso el 
npmbramíénio de dos auxiliares de 
cuentas, en lo que se emplee el suel
do de la vacante.

i. i^l Sr, Medina pidió que el de-,

batel no saliese del pühto concreto 
del ofició, esto es, si se ha de hom- 
,brar o no la coniision que en la 
sala del Gobierno acúefde '10 con
veniente.

Despues de varias, rectificaciones, 
de los señorcs;que habian hecho uso 
de la palabra se acordó el nom
bramiento de la comisión, recayen
do en los Sres. Rayon, García Mái- 

fWo y Medina. Acto seguido se leyó 
la 'siguiente proposición: '

; «UOs diputados' que suscriben, 
proponen el acuerdo siguiente:

Que la Diputación se . dirija al 
Exenao. Sr. Ministro de Fomento pma 
que este lo haga m S. M. pidiéndole 
la gracia de'condonacion'para todas 
las multas impuestas' gubernativa- 
inepte por las infracciones come
tidas' en los montes públicos de 
esta provincia con los ganados res
pecto d.e los pastos, y con.la extrac- 

icion de leñas muertas por parte de 
los.vecinos pobres de los pueblos á 
que.líos .montespertenecen. Esta gra
cia de indulto contribuirá á aumen
tar el júbilo de los pueblos con mo- 

. tiyo del régio enlace y á perpetuar 
lamempria de tan faus'o nconteci- 
rhiento. '

Palacio de la Diputacionó2S de 
Diciembre de 1877 —Antonio Me-' 
dina. —Mariano Presencio Jesús— 
Miguel Velasco Neira.—Damian Al- 
varez.--Modesto D. Lóisele.» '

Sin discusión fué tomada en consi
deración, y aprobada pór unanimidad 
, El Sr. Velasco Neira suplicó á da 
Diputación no apremiase á los pue
blos en todo el -mes de Enero 
próximo, ;

Aceptado el pensamiento por la 
presidencia y Sres. Diputados, se 
acordó investigar el estado dé los 
fondos para ver si era posible lle
nar las obligaciones urgentes de 
dicho mes y las no m.enos atent- 

.dibles de los festejos votados.
El Sr. Medina hizo la mocion 

referente al crédito contrá-Lopéz 
Bermo, indebidamente retrasado.

El Sr. Madrueño, dijo, que.por 
' su parte habia forhaado opinion, fal
tando solo que el Sr. López San 
Martin emitía la suya.

H . El Sr._ Velasco Neira satisfizo al 
,,Sr. Medina' y demás señores, ma- 
nifesUndo que el Sr. . Lopez San 
Martin tenia arreglado su informe 
y que el hallarse ausente era la 
causa del retraso.

; ' Se dió lectura al informe de la . 
; Junta de beneficencia sobre el es- 

1 dado ruinoso del Hospital, y abier

ta diséusion, el Sr. Madrueño se 
apoyó réclamando dé la Diputación 
el pronto remedio para evitar males 
de mayor importancia en lo su
cesivo.

El Señor Bayón dijo encontraba 
justo el informe,-y que 'debía re- 
clamarse del arquitecto el presu
puesto de las obras.

, El Sr. Buitrón., Luis llamó la 
atención de los Sres. Diputados, so- 
brela conveniencia deno hacer otras 
obras que las puramente necesarias 
para la conservación, porque tal 
es el estado del edificio que todo él 
ha de venir á destruirse: que sería lo 
mas acertado ponérséde acuerdo con 
el Exmo, Ayuntamiento de la capital 
para adquirirle y con su producto 
en Venta hacep.qtró de. nueva plan
ta, con .mejores condiciones.

El Sr. Rayon expuso las difi
cultades, entre otras, la de ha
llarse establecidas las enseñanzas 
clínicas.

El Sr. G. Rozas, sin opónerse á 
la idea, ' opinó porque se hagan 
las obras precisas^ ,

Recti fufaron los señores y, se acor
dó aprobar el proyecto, que Se prac
tiquen las obras de primera nece
sidad, sobre todo el ángulo Norte, 
encargándose al árquiteefo 01 pro
yecto y presupuesto, y amipciárido- 
se la subasta. ■ , '

El Sr. Rayón pidió Ú palabra para 
interrogar á la comisión' provincial, 
la causa de la separación del por
tero D. ? Santiago Ceballos.

El Srz Presidente dispuso que se 
constituyese • la Diputación en se
sión secreta, tratándose de Una cues
tión personal. '
; Abierta de nueyo, se dió lectu
ra á la siguiente':proposición:

«Los .diputados que suscriben, 
tienen el honor de proponer á la 
Diputacio.n se sirva acordar el 
nombramiento de una comisión que 
asistida del Director de caminos 
provinciales,' y teniendo á da vista 
los trabajos hechos por otras Di
putaciones, estudie los medios de 
arbitrar recursos para construir in
mediatamente las. carreteras que 
formanda red provincial.

Palacio de laí Diputación 29 de 
Diciembre de 1877.—Giraldo.—Ge
rónimo Franco.—Antonio Medina.»

Se tomó en consideración, y sien
do pasadas las horas de reglamen
to, se aplazó la discusión para las 
cinco de la tarde, y se levantó la 
sesión, eran las dosy media de 1^ 
tarde, •
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Num. 2060.

ADMlSmClOFECONÔ» DUnROWU BUDO.
Relícion NOMINAL ¿9 lot compradores de Menes y redimentes de censos de la Nación que se hallan adeudando á la Hacienda púMioa lot 

planos que tambien se designan, por vencimientos hasta el mes de Julio pró¿vimo pasado inclusive.
(CONTINUACION).

IMPORTE TOTAL

PLAZOS. «
de

.ada plazo.
NOMBRES

DK LOS DEUDORES.
VECINDAD.

CLASE DE LAS FINCAS

Y PUEBLO DONDE RADICAN, Proceden-

IMPORTE. OBSERVACIONES.

cia.
Ptas. La

fe Pias. 6 S. ------ — —

9 84 2 y 11 340 6 ). Manuel Buitrón San Juan. Alaejos. 1 Jn quiñón de 7 pedazos de tier
ra en Alaejos. Clero. 700 12

88
89

2
9 al 12

175
62

36
51

El mismo.
Mariano Marlin de la Cruz.

Id.
Fuentelapiedra. 1

Uno id. de 7 id. id. en id.
Jno id. de 3 tierras en Medina. .

» 175 56
250 5

Ï> 90

91

9al 12

2

77

287

55

50

El mismo.

Bonifacio Gutiérrez Vicente,

■ Id. . 1

Brahojos.

Jno id. de 5 pedazos en Fuente
lapiedra. •

3 quiñones de tierras en Brahojos
309 40
287 50

92 "2 225 El mismo. Id. Uno id. de 6 pedazos en id.

» 
>

93
95

2
2c

135
427 50

El mismo, 
Manuel Luis Badillo

Id.
Alaejos.

Uno id. de 3 id. en id.
Uno id. de 4 id. en Alaejos. 427 50

96 ,287 50 Andrés Zapatero y Manuel Bui
trón. Id. Uno id. de5 id! en id. > 287 50 

425
169 66
162 75
101 25
625 ;

2250 '
»

'97
98
99

101

2
12

.12'
2

425
169
162
101

66
75
25

El mismo.
Ezequiel Hernández.
El niismó.
Gregorio Fernandez Amarelo.

Id.
Valladolid.

Id.
Medina del Carhpo.

Uno id. de 6 id. en id.
Uno id. de 15 id. en Bahabón.

Uno id. de 22 id. en id.
Uno id. de 2 id. en Medina.

B

102 2 ' - ' 625 Francisco San Pedro Muñumer. Fresno el Viejo. Uno id. de tierras en Castrejon.
101 2 y 8 ai 12 375 Ventura Ortiz. Iscar. Uno id. de 7 id. en Iscar.
107 44 6 Lorenzo Alonso Hernández. Alaejos. Uno id. de2 pedazos en Alaejos » * o

127 50
414> 108 2 127 50 Vicente Alonso Hernández. Id. Uno id. de 4 id. en id.

111 4 al 12 ' .46 . Jorge Nieto. Moraleja de las Panaderas. Una tierra en Moraleja.
1130

113 2yl2.
2 .

565 Melitón Rodríguez Tabera. Fresno el Viejo. Unquiñon 7pedazos en Castrejón )>

400 14
114 400 14 Florentino Lamb,ás. Medina del Campo. Uno id. de 7 id. en Medina.

162 50
> 116 ' '2 : 162 50 Primo Guerra Martin. Alaejos. ; Un pedazo de; tierra en Alaejos.

117 2 al 12 ' 50 1 Rufino Pastor Liaz. Medina,del Campo. Una cuadra en Medina.
3183 80

270 63
800 í
500

■li

»
118
120

121

2 y 4 al 12
' '2

2^6 al 12

381
270

100

38
63

1

Marcelo Alvaredo Rodríguez. 
Leonardo Caballero Medina.

Pascual Hernández Pastor.

Valladolid. 
Alaejos.

Medina del Campo.

Una casa en Valladolid.
Un quiñón de 5 pedazos en 

Alaejos.
Una tierra en Medina. . »

!

> 123 , 500 Domingo Moreno Barona. Id. Un quiñón de 9 pedazos en id.
'625

> 127 2 625 Toribio Tabera Lopez. Fresno el Viejo. Uno id. de 9 id. en Castrejon.
2470

128 ■ 2. 2470 Pascual Garcia Molon. Medina del Campo. Uno id. de 33 id. en Rubi.
130 2 187. Angel Alonso. Tordesillas. Uno id. de tierras y un majuelo 

en Tordesillas. . > 187,

> 132 2y 4 al 12 352 75 Isidoro Sanz. Iscar. Uno id. de 8 pedazos tier, en Iscar 187o
225 2<
4901^3 2 225 29 Mariano Velasco Sánchez. Bobadilla del Campo. Uno id. de 8pedazos en Bobadilla.

134 ' .''2' 49Ó 59 Leocadio Fernandez Miranda. Medina del.Campo. 3 quiñones de tierra en Brahojos. »
777

135 -2 777 75 Vicehte Vázquez. Valladolid. 2 id. de id en Villanubla. 1761 7'
137 5, 

37 5
437 6 

;375 5 
.22 5

137 1761 75 Lorenzo Fernandez Espinosa. Nava del Rey. 5 id. de id. en Alaejos. »

138 ■ u 2 137 50 Félix Perez Perez. Bamba. Un lote de 9 pedazos en Bamba.

3> 139 
1^0

. 2 37 50 Patricio Llorente, Seco. Ciguñuela. Una panera en Ciguñuela. a>

> ' ' 2 437 65 Eustaquio Rodríguez Garcia. Medina del Campo. * r¡j. Una tierra en Medina. 
Una id. en id.

5 viñas en Aldea de San Miguel.> 141
142

11 y 12, 187 
.22

75
50

José Reguera^Giralda.
Manuel Gallego.
Claudio Zorita Gonzalez.

Valladolid. »

144 ■ 2' 1225 Id. Un quiñón de 12 pedazos en Sie
te Iglesias. » 1225

145
146

2 ■
2

15
750

85 Epifanio Monzon.
FidelRecio. ■

Id.
Id.

2 tierras en Brahojos. 
Una id. en Quintanilla de Arriba.

■ > .
9

. 13 8 
750 
562 5 
469 1 
426 2 
765 6 
604

5 'A '"A íAu.',-

0
3
5
9 ■

> 447 
,148
449 

,150
151

■ 2
2
2

,562 
469 
426 
765

50
13
25
69

Faustino Anlpnio Lopez.
Fidel Reciq.
El mismo.
Luis Nieto Sanz,

Fresno el Viejo.
Valladolid. . ' 

Id.
Alaejos.

Un quiñón de tierras en Castrejon 
2 id. en Quintanilla de Arriba.

2 id. en id., id.
2 id. de tierra en Alaejos.

»
9

' 2 604 José Nieto Sanz., Id. Uno de id. en id.

152 ' ; 2 ' ' 5 12 Venancio Blanco. Pedroso. Una tierra en Pedroso. ® 1 
344

153 2. '' ■ .34 13 El mismo. Id. Un quiñón de 2 pedazos en id ? -

i454 ■ ' '2 ' 1.87 62 Leopoldo Conde. Cigales. Un pedazo de viñas en Cigales 9 187 6
224 1

3
3 . "

155 2 224 13 Guillermo Rodríguez. Velliza. 2 lotes en Velliza.
Un quiñón de 5 pedazos en id

- >
311 n

156 2-11 y 12
•2

103 82 Epifánio Escudero. Id. ■ 9

100 i 3 ■ ' ■
457 100 13► Francisco del Olmío. Olmos de Esgueva. Una tierra en Olmos. 9

.> 158 73 Victoriano González'. Velliza. Unlote de 12 pedazos en Ve 
lliza. 9 158 7

25
78 7

277 p
397 e
43

'5 . '

1’61
4655 ' ' 2

25
'78 73

Raimundo Perez Cartajena.
) Santiago Paunero.

Cigales.
Id.

Una panera en Cigales. 
Una era y un erreñal en id.

'9

.9 ^5,

> 
>

16^
16^

J 2
t 2-

h'2T7
397

5(
5(

1 Melitón Arribas.
El mismo.

Olmedo.
Id.

Un quiñón de lo pedazos en Isca 
Uno id. de 7 id. en id.

r » 10 ,
JO -
)0
Î5' 16£ 7-11 y 12 14 5( 1 Julián Marciel. Velliza. Una tierra en Velliza. 9

41 «
I» 16Í 2 41 23) Paulino Rodriguez. . Id. Una id. en Pedroso. 9

75
17() 2 ■ 75 7^ Severiano Volvoni. Castrodeza. Una casa en Castrodeza. 9 (0

171 2 42 7.33 Ezequiel Garcia. Velliza. Un quiñón de 10 pedazos tierr 
en Pedroso.

a
9 42 75

> 175i 2 455 6Î3 Isidro González Santana Í
Un pedazo de terreno en Alaejo 455 55/ • í

otros. Alaejos. S »
843

> 4721 10-11 y 12 281 2S3 Manuel Buitrón Luis. Id. Un quiñon de 11 pedazos en id 905
17Î
17J

y 7 y 12
í 2 v 12

u 452
293

5(
7Í

3 El mismo.
3 Joaquin Catalina,

Id.
Iscar.

2 id. de tierra en id.
Uno id. de 6 pedazos tier, en Iscar

9
587

12
30

171) /2 0 12 6 J Julián Ruano. Aldeade S. Miguel. Una viña en Aldea de San Miguel 631
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ó O
PLAZOS.

IMPOF 
de 

cada pl

P tas.

11É

azo

Ci

25
25
62

25
63
14

50 
75 
'^5

50
50

50
25
50
50

.75
81

.75
20
■3

63
50
62
50
75

88

25

3
25
78

73
50 
88^
50

75
75
63

50

88
50

20

50

75

25
25^
2.5

5Q

25
88

61
1
1

NOMBRES 
DE LOS DEUDORES.

. 5 VECINDAD. CLASE DE LAS FINCAS 

Y PUEBLO DONDE RADICAN,
Proceden

cia.

TOTA

IMPOR

Pías.

L

rE.

Ct

5C
5G
25

62
25 
89

14
50
75

75
50

50
50
50

50

k®

81

¿0
40
•■3
30 
SD 
24

# 

88

25

3
25

78
75 
50 
88
50

75 
75

26

50 
^8,

50
20

50
75

25
50

25

25

80

61
6 
6

OBSERVACIONES.

9

» 

3>
»

»

Ï) 
5
Ï

»

»

»

B

B
3) 
B

Î 
B

»

B
»

' B,'
>

>
:t> 
B 
B
»

B

B
> 
»

B

3)

»

3>
3>

B
3)
3) 
»

ISS

184 
186
187

189 
190
194

195 
197
199

^^00 
202

205 
204 
207 
208

210

211
212 
213 
,214
217

218 
219
222 
223
228 
229
231
232

.^ 
235

237

240 
241
242 
244 
'246

247 
251
252 
253 
^254 
,255 
'2o6
257 

,258

263

269
278

279
280
281
283

284
286
287
288
289
290

292
295

296
297

298
299
301
302
305

,2 y l2

2 y 12 
- 2 ■ •

>r 2

2 
10-11 yl2 
/ 2

2-
2

^al 12

8 ari2
2 .

2-6 y lO al 12
11 y 12
9 al 12

' .,2 ■ ;

9al 12
2

2y 9 al 12 
, : 2, , 

. 2 y 12

2 y 12
.■ 2 y 12.

Ï 2' '
2y4all2 

2.
11 y 12

12
12

2
2

■ 2

2ail2
2

2-

12
12
12 ,

42 
2y5all2

2 y 12

2^
; ■ 2' , 

2 y 12 
■ 2 , -

2 ■ '
2' :
2
2 ■

■2 y 12
2.y5all2

11 yl2
11 y 12

12 
2y4ail2

2 y 12
2 

2y8all2 
2y8all2 
3all2

, 25

251
156
135

86
162
125

112
18

143

. 532
337

312
50

140 
3,01

175,

ST’ 
’'775

33
31

325

•662 
.423

'250
19

■ 262
187, 
32'

152

5371
75

131

1000
944

20 
141 
303

213 ;
62
53

112 
225' 
125
163
142

' ; : .27
387 :

5^ 
387

•'754
18

■9
62

388
275
231
426 
501
181

.75
312

26 ' 
399 !

265
187 :
25
15

225

p. Santiago de Diego Simon.

Gabriel Rubio Cotillo. 
Félix Nieto Fernandez. 
El mismo.

Juan Martin.
Manuel Buitrón Luis. 
Gregorio Fernande-z Amarelo

Felipe Perdigón Gonzalez. 
Antolin Moratinos.’

D.’' Micaela Collantes.

La misma. .
D. Simon Ganó.

Ventura Ortiz. 
Gerónimo Prisco.

D.“Micaela Collantes.
D. Mariano Presencio.. ■

Francisco Bayon Nágera?

Juan Martin Domínguez. 
.Martin Rodríguez Chico. 
Cipriano Losa Puertas. 
Juan Mulas Gonzalez. 
Florencio Rodríguez Perez.

José Losa Puertas.
, Ge n a fo Má reos • Paj o n ; 

Leon Mplon. ■ .
Víctor Árias Pastor. 
Miguel de'Castro Perez. 
Antonio Cuesta Coloma. 
Máximo, Pablo Tobalina. 
Juart Fiemah Sanz5

Domingo Barruelo.. 
Demetrio Cantalapiedra.

Calixto Collado.

: Raimundo Casado Fuentes. ' 
Francisco Zaera Herrero. 
Bernardino Martin. , 
Matías Escudero..
Segundo Zancajo de Vega.

El mismo. .
Andrés Gutiérrez Hernández. 
El mismo.
El mismo.. ; ;

' Tomás Lopez Morales. 
Juan Gorrea. ,
IsrdoroSanz;- ‘

' Tomás Lopez Morales . ; .
Nemesio,Medina, Hernández.

Manuel Crispin;

Manuel Fernandez. ,
Zoilo Corrillo Tejo.

El mismo.
Facundo Martin Martin. 
Fructuoso Sánchez Palacios. 
Angel Alonso Gerron.,

Florentino Lambas. 
Julian Daza Gutiérrez. 
El misióo. ' ’ '
El mismo; :
Julián Pelayo, ,
Luis Cabrero.;

Manuel Gallego.
Mariano Bustos González. •

Antonio Grijalvo, ■
Florencio Perez Rodríguez.

Félix Gaona Caballero. 
Florencio Perez Rodríguez. 
Basilio Nieto.
El mismo.
Isidoro Sanz. .

Renedo.

Id.
Moráleja de las Panaderas 

: Id.

Gomeznarro. 
Alaejos.

Medina deiCampo.

Pozal de Gallinas. ' 
Cigales.

Moral de la Reina.

Id. - . 
Valladolid,

, Iscar.
San Salvador. .

Moral de la Reina. 
Tudela de Duero.

Villabrágima.

Fresno ei Viejo. , 
Castrejon. ’

Id:
Id;

Alaejos.

Castrejon.
55 ’Id.

■ Medina del Campo.
. Laguna”' ■

Sart Pedro de Latarce.
* .Piña de Esgüevá, 

Villalón.- 
1 Iscar.

Valladolid,'’. ' 
La Seca.

Valladolid.

Aldealbar.
Medina del Campo.

.Remondo (Segovia.) 
. Mucientes. '

Medina del Gampo.

Id, ....
Velascálvaro.

Id 
Id. 

.Olpiedo.
- 'Iscar. - ,

' — Id.
. Otrnedo. • .

Fresno el Viejo.

' Castrobol.

Medina del Gampo.

Id.
Montealegre;. '

•'■■■Id.
p . .Tordesillas,

Medina del Gampo.
San Vicente del Palacio.

- Id. ■
-Id.
Valoria.
Iscar.

Valladolid.
Valoria.

' Válíadoli4. . 
Id.

Valoria.
Valladolid, 
lïscar;' '

Id.
(. Id.■

Un quiñón de 4 pedazos de viña 
en Renedo.

Uno id. de 11 id. de tierra en id 
Uno id. de 7 id., id. en Moraleja 
Uno id. de 7 id., id. en Gomez

narro. _
Uno id. 2 id.,'id. en id.

Uno id. de 7 id., id.’ en Alaejos.
Uno id. de 3 id., id. en Gomeí- 

narro.
UnoiA. de 7 id.,id. en Pozal. 

2 solares en Cigales.
Un quiñón dé 3 pedazos tierra 

en Moral.
13' pedazos de tierra.en id. .

Un quiñon de .3 pedazos id. en 
- Alaejos. '

Uno id. de 17 id,., en Iscar.
Uno id. de 5 id. en S, Salvador. 

Una tierra en Mbrai, '
Un quiñón de 1'4 pedazos’ tierra 

en Tudela.
Uno id. de 11 id., id. en Villa- 

nueVUde las• Torres,
,, ..Una. tierra ,en| .Castrejón, 
Un quiñón' de 7' pedazos.;,en id) 

Unatierraenid.' ‘ 
Unaid,en id,

Un quiñón de 7 pedazos en 
Alaejos;'.;’ :. ;,, 

Un® id: dé'7; idó en Castrejón;' 
Uno id. de 4id. en id. - 

Uno. id, de 8 id. en Medina.
2’'solarés éñ Cigales?

Un quiño.n de 3 pedazos en Iscar 
Una tierra en Piña de Esgueva: 

Upa panera en Vilíalop. -- 
Un quiñón de, 12 pedazos: tierra 

en Iscar.
2'casasen Valladolid. - . : 

Un quiñón de 3 pedazos tierra 
en La-Seca.- -

2 quiñones dH7 pedazos tierra 
en Fresno. ' c

Unoid. de 24tierras en Aldealbar 
Uno id. de 9 pedazos eu Medina.

. _ •, Una tierra,pn Iscar. 
Una id, en. Mucientes.

Un quiñón de 19 pedazos en 
r-.f. Lomo Viejo. • -

Uno id^de 1.2 id, en jd., ‘ 
Uno id. de 3 id. en Velascálvaro 

? Una’tíerra endd. ? ÓÍ 
Una id.^ehdd.

Un quiñón de 7 pedWs'eh Iscar 
- Uno id. de 8 en id. ■

Unoid. de-19 id. en id.
4 pedazos dp tierra en id. ;

Un quiñón de 4 pedazos en 
. 5 / Fresno.

Úno id.’de"7 tiérCás' y.urta era én 
p' ./ Castrobólv ' ' 

Unoid. de 8 id.^en id/ ’ 
2 quiñones de 14 pedazos -en 

= Sart Vicente... :
Uno id. de 1.9 id.en id, / 

Una panera en Montealegre, :- 
Una id. en id. .

Un quiñón de 8 pedazos en 
Tordesillas.

Uno id, de 18 jd en San Vicente. 
Unoid. de 16 id. en id. 

■ Uno id*, de S.id. enqd.. - 
Uñó id. de 11 id, en..id,.

Un pedazo de tierra en Valoria.
Un quiñón de 13 pedazos en- 

Iscar.
2 pedazos de tiérra/'éñ 'Aguilar.
Un quiñón de 9 pedazos en 

Valoria.
Una casa en , Cigales. . 

2 quiñones de 35 pedazos en 
Cervillego.

Unoid. de 8 id. en Valoria. 
Uno id. de:7 id. en San Vicente. 
Unoid. dé3 pedazostieefaen Iscar 

Una tierra en id.
Un quiñón de 5 pedazos y' 5 dé 

pinar en id.

(Se continuar

Clero.

»

»
»
»

»
»

»

»

»
»
»
»

»
»

»

j r »

9

»

» ;

»'>■

»

áJ

51 
.502
156

135
86 

’487

125
112

18

718
2662

. ' 237 
1562 
'100

.562

501

175
150

>-775 : 
/168

.650 
1.325

.1'18.46 ■'
¡-259

196 '
262
375^:

■-'i-52A 
537-/

75

131
7500 .
944
20..

303
■'213'

62
'53-

-■112''
225
125

. 1175
•;.M2

''■55.

387
346

•/387.
754 
.187- 

...Aiÿ/

, 62
388 '
275

'. M; . 
426

1002 -

1631
150

625 
. 26

3938
530
187 
15()

. .^®

2250

. A-• A -
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INSTITUTO GEOGRÂneO Y ESTADISTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PBOVíBCíA DE VALÏ.ADOLÎD

Model® núm. 3.

(CONTINUACION.)

Número 4.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Mes de Mamo de 1876. AÑO DE 1876 J)ia 25,

PARROQUIA DE SAN MARCOS.
-------- <S=^eLA2.*===^5 Partid» MÚra. 1«.

Corresponde al contraído por N. N (0 viudo de primeras nupcias na
tural de (^ Villalba... provincia de (3) y«8° -^¿^ 0) »9 anos de edad do- 
miciliado- en 3) Reinosa... provincia de b) Santander... en .el que merce 
^) el oficio de Zapatero .. hijo (8) de legi nno tamomo con N N (9) 
cniippo mtnralde Oruáz... provincia de (11) loledo . de 
años de'edad, domiciliada en (13) í^einosa... provincia de (14) Santan er. 
en el une ejerce (15) la profesión propia de su clase.... hija (b) ilegitima.

Manifestaron (17) que no son parientes y que el contrayente llevaba un
hijo de su primer matrimonio... 

Reinosa... de .. de 1877.

(D En este hueco se hará , constar si el contrayente es soltero ó viudo, añadiendo en este . 
último caso sí de primeras, segundas ó terceras nupcias.

Pueblo de que es natural
Provincia á que corresponde su pueblo. . ,(2) 

(3) 
(4) 
(5) 
(6) 

CUARTA SECCION

Ir pueblo de que esvecino ó en el que está domiciliado.^
La provincia á que corresponde el pueblo de su vecindad o domicihO. 
Oficio, profesión ú ocupación que tiene.(7) Oficio, profesión tt ocupación que nene. _

(9) BoMtehMM M'MpwOT™íia contrayente es soltera ó viuda, añadiendo en esté úl- 

*00« «aV^á rl6.b En X“TpoñdSf.liacion de Lvontrayenle en los tér- 

"77V’à??ôTpiS;nui,Z“s^^ el printer caso el grado y naturaleza del paren

tesco, se añadirá además los hijos que haya legitimado cuando asisuceda, espresando el nume- 
ro v las circunstancias que de ellos consten. . ,

NOTA. Los huecos que nose puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una linea
koriaoutel.

Modelo núm. 4. Numero 4.

PROVINCIA DE CORDOBA. Juzgado municipal de Montoro.

Mes de ^nero de 1876. AÑO DE 1876 Dia 6.

PARROQUIA DE SANTA MARIA
MATIU-^OaiSOS. 

Corresponde al contraído por N. N. (!) viudo de terceras nupcias^-., 
natural de (2) Navalcarnero... provincia de (5) Madrid... de_ ( i) 48 anos 
de edad, domiciliado en (5) Montoro.... provincia de (b) Çordoba... 
el que ejerce (7) el oficio de confitero... hijo (8) de legitimo matrimo 
nio.,. con N. N. (9) viuda de primeras nupcias^., natural de \lü) Benaven 
te... provincia de (11) Zamora. de (12) 30 anos de edad, domiciliada.em 
(13) Montoro.... provincia- de (14) Córdoba... en el que ejerce (15) la prole 
sion de Maestra de niñas. . hija (16) de legítimo matrimonio

Manifestaron (17) que no son parientes y que reconocían y legitimaDan 
un hijo que habían tenido al contraer este matrimonio...

Montoro...de..... de 1877.
El Cura párroco.

NüM. 2169,

(1) En este hueco se hará constar si el contrayente es áoltero 6 viudo, añadiendo en este 
último caso, si de primeras, segundas ó terceras nupcias.

Pueblo de que. es natural.
Provincia á que corresponde su pueblo. •(2) 

(3) 
(D 
(5) 
(6) 
(D 
(8)

Su edad.
El pueblo de que es vecino ó en el que está domiciliado.
La provincia à que corresponde el pueblo de su vecindad ó domicilio.
Oficio, profesión ú ocupación que tiene.
Si es hijo legitimo ó ilegitimo. i

(9) En este hueco se expresará si la contrayente essoltera ó viuda, añadiendo en este ul
timo caso, si.de primeras, segundas ó terceras nupcias. ,

(tO, H, 12, 13, 14, 15 y 16) En estos se pondrá la filiación de la contrayente ea Jos tér
minos expresados para la del marido. , ’

(17) Si son ó no parientes, expresando en el.primer caso el grado y .naturaleza del paren-i 
tesco-, se añadirá además los hijos que haya legitimado cuando así suceda,, expresando el nu-. 
mero y las circunstancias que de ellos consten:

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán coa una linea
kerizontol.

sigue sobre escalamiento de un col- 
’menar y daños en un majuelo que, ' 
en jurisdicción de Boecillo, perte-

Distrito MUNICIPAL de^ Reinosa,

El Cura párroco,

NÚM. 1171.

J^aídllon Jleserva de Palencia n* 36.

•El.Batallón. Reserva de Palencia, 
núm. 36, anuncia por medio dél j 
Boletin o/cial de esta provincia, que 
los individuos que fueron licencia
dos absolutos cuando dicho cuer
po se denominaba Provincial, se ' 
presenten á; cobrar sus alcances con 
la licencia absoluta y el abonaré 
condicional que á cada uno se le 
expidió en Abril de 187«, pudien
do tambien redamaiTos. por .con
ducto de las autoridades respecti
vas, que remitirán de oficio, el ci
tado abonaré condicional, para en su 
vista y por el mismo conducto, 
enviar los alcances á los intere
sados en letras, siendo de su cuen
ta los gastos del giro.» ' , 

Palepcía 8 de Enero de 1878 —: 
El C. T. G 1.®^ Jefe, Francisco 
Salinero Bellecer., 

NÜM.2Í68.

Pon, José de Gas ír o y Fuer fes, Jue^-r 
de primera instancia del distriío 
de laplaí^a de esía^ Ciudad de Fa- 
lladoUd, .
Por la presente requisítoria.cito, , 

llamo y emplazo á D. Francisco 
Medina de Llano, vecino de Madrid,, 
que se titula ex-Capitarí de Àrtiliè- 
riá, para que en el término de 
veinte días se presente en la Car- 

| cel de esle partido, mediante ha
berse dictado auto de prisión contra 
el mismo, en la causa que sé U 
sigue sobre falsificación de docu- , 
montos y estafa á D. Gregorio Gil 
Albeitos, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no realizario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á diez y,seis., 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Por mandado de

B^artída núm. 13.

Mariano de Castro. ;

Pon Joa/^uin Maria de Alos y Mon, 
Jueie de primera- instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

P5r el presente único edicto, se 
cita, llama y emplaza, á D. Jacinto 
Pablo, cuya naturaleza y vecindad 
se ignora, si bien residió última
mente en la villa de Boecillo, para 
qüe en el término de* diez dias, á 
contar desde que este edietp, se ím- 

. serte en la Caceta, ojcial de Madrid, 
se presente en este Juzgado ó, mani- 

' fieste su paradero, con, objeto de que 
rinda declaración en Ía causa que.se

necen á D. Quintín Perez Calvo, 
vecino de Valladolid; pues trascur
rido dicho término sin verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. / 

Dado en Olmedo á diez y seis 
de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho —Joaquín Alaría de 
Alos, por su mandado, Juan Mar
tin Cameno. /

ÂNÜHCI0S PARTICULARES.

COMPRA DE VALORES DEL ESTADO
Y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL 

' EMPRÉSTITO DE 175,000 000.

En el Centro Me' Negocios esta
blecido en Valladolid; calle- de San 
Martin, 31 y 33, á Cargo de D. An- 
tonip Santisteban, se- compra toda 
clase de-papel deb Estado, y con es
pecialidad‘recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 17 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100' de demora y 
que estén señaladas con el número 
de orden del l al 10.000, siendo la 
presentacional can ge de títulos de 
este último número, el 26 de Abril 
del876. .

lAS Mi.VU LEIES
POR

DON ANGEL SANGHEZ Y GARCÍA,
Jefe de la Secretaria delà Pipa ¿ación 

provincial de Lérida,
Consta de 600 páginas próxi- 

1 mamente en 4/ español; adp- 
¡ más de la Constitución comen

tada pOr artículos detenida y 
minucio^aínente^’ comprende 
toda la legislación relativa 4 
las contribuciones de Inmue
bles, &ubsidio ÿ de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Reglamento de amiilaramientos 
y sus modelos,' íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con otras mu- 

: chas disposiciones; y por últi
mo unaseccion de forinularios.

Sin embargo, de las muchas 
materiasque esteíratado com
prende, se vende al infimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletin.

as

VALLADOLID: .
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE Pim 61

FERNAND» SANT’AREjr,

MCD 2022-L5


